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Comisaría General fie 
Ahastecimlenlos y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular número 2489
De interés para los panaderos o 

fabricantes de harina
Por oficio de 13 de octubre de 

1952, Sec. Cereales, publicado en 
la Revista de Legislación de Comi
saria General, de 31 de los mismos 
toes y año, se determina el alcance 
de la función a desarrollar por los 
almacenistas de harina y los requisi. 
tos y condiciones económicas a que 
deben ajustar tal actuación. Sin per
juicio de ello, es necesario dictar 
normas encaminadas a conocer cuá
les son d chos almacenistas, ya que 
si bien la actuación de los mismos 
ba de realizarse en concepto de me
ros mandatarios de los panaderos, o 

i de ¡os fabricantes de harina y por 
¡por exclusiva cuenta y riesgo de 
dios, y no como almacenistas al 
servicio de este Organismo, ha de 
tenerse presente que la harina con- 
tmua intervenida en ciertos aspectos 
V que la Ley de 24 de junio de 
1941' capítulo l.°, artículo l.°, 

ppartado b), establece la interven- 
[ C*on Por parte de la Comisaría Ge- 

nc.al de los Establecimientos en que 
se elaboren, almacenen, manipulen 

expendan artículos en cualquier 
8rado de intervención.

or ello, la Comisaria General 
6 Abastecimientos y Transportes, 

1 ha resuelto lo siguiente:

l.° Todos los panaderos o fabric 
cantes de harina que, acogiéndose a 
lo dispuesto en el Oficio de 13 de 
octubre de 1952, deseen encomen
dar las gestiones de expedición o 
recepción de harinas a almacenistas 
de dicho producto, comunicarán a 
esta Delegación Provincial el nom
bre y domicilio del mismo, podien
do el citado almacenista actuar sin 
más trámites.

Por esta Delegación de Abasteci
mientos se notificará al comunicante 
el «enterado* correspondiente.

2.° El incumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado anterior 
servirá de base a esta Delegación 
para conocer cuáles son los almace
nistas que en la prouincia actúan en 
el comercio de harinas y ejercer 
respecto de ellos la acción que le 
competa en aplicación a lo estable
cido por la Ley de 24 de junio de 
1941 y disposiciones complementa
rias.

. 3.° Toda la harina depositada 
en locales de almacenistas del Ramo, 
y cuya tenencia no se justifique por 
consecuencia de lo dispuesto ante
riormente, será considerada como 
clandestina, y los almacenistas in
cursos en las responsabilidades le
gales.

4.° A los efectos de estas nor
mas pueden actuar como almacenis
tas de harina todas las personas na
turales o jurídicas facultadas para el 
ejercicio de dicho comercio, aunque 
no estuviesen clasificados como tales 
por estos servicios.

5.° Todos los almacenistas de 
harina que en esta provincia se de
dican actualmente al comercio de 
harinas, así como los que causen alta 
o baja, deberán comunicarlo a esta 
Delegación Provincial.

Burgos, 13 de mayo de 1953.— 
El Gobernador Civil, Jesús Posada 
Cacho.

Provlflenclas Jufliciales
Burgos

D. Sixto Descalzo Matos, Secreta
rio del Juzgado municipal núme
ro 2 de esta capital,
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas número 49/53, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia.—En la Ciudad de 
Burgos a veintiocho de abril de mil 
novecientos cincuenta y tres. El 
Sr. Don Rómulp Martí Gutiérrez, 
Juez municipal del numero 2 de la 
misma y su Distrito, habiendo visto 
y oído el presente juicio de faltas 
seguido por Manuel González Al
do, contra Planchón Tomas MarceL 
de 45 años, casado, de ignorado 
paradero, siendo parte el Ministerio 
Fiscal, por supuesta falta de lesio
nes y daños, en accidente de auto
móvil.—Fallo: Que debo absolver 
y absuelvo -libremente al denuncia
do Planchón Tomás Marcel, de la 
falta de lesiones y daños que en es
te juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas causadas. Así 
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por esta mi sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Rómulo Martí. Rubricado»-

Leída y publicada fue la anterior 
sentencia en el día de la fecha por 
el Sr. Juez D. Rómulo Martí Gu
tiérrez, del Juzgado número 2 de 
Burgos, estando celebrando audíen 
cia pública de que yo el Secretario 
doy fe.—Sixto Descalzo. — Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado Planchón Tomás 
Marcel, hoy en ignorado paradero, 
se expide la presente para su inser
ción en el B. O. de la provincia, 
con el visto bueno del Sr. Juez mu
nicipal, en Burgos a siete de mayo 
de mil novecientos cincuenta y tres. 
—El Secretario, Sixto Descalzo Ma
tos.—V.° B.°—El Juez municipal, 
Rómulo Martí Gutiérrez.

Requisitoria
Julián Fernández Calvo, hijo de 

Ramón y de Hermenegildo, natural 
de Belorado, provincia de Burgos, 
de veintidós años de edad y cuyas 
señas, personales son: estatura, un 
metro setecientos once milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos casta
ños, nariz regular, barba nada, boca 
regular, color moreno, frente ancha, 
aire marcial, producción buena, do
miciliado últimamente en Miranda 
de Ebro (Burgos), sujeto a expedien- 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta, número 48, para 
su destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en dicha Caja ante el Juez Instruc
tor D Carmen Alonso ^Martínez, 
con destino en la citada Caja de 
Recluta, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos a 9 de mayo de 1953.— 
El Juez Instructor, Carmen Alonso 
Martínez.

Anuncins
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

DE BURGOS

Instalaciones eléctricas
Electra de Burgos, S. A., Distri

buidora de «Iberduero», con domi
cilio en la calle de Madrid, número 

1, de esta ciudad, y en su nombre 
y representación, D. Benito Gue
rra Rodríguez, Ingeniero Industrial, 
como Director Gerente de la mis
ma, solicita la necesaria concesión 
administrativa para la instalación de 
líneas aéreas de alta tensión, centros 
de transformación, cables subterrá
neos y cabinas.

Las susodichas instalaciones tie
nen porebjeto la ampliación y me
jora de las existentes para atender 
debidamente el aumento de consu
mo habido en la ciudad.

Comprende la petición la insta
lación de las siguientes líneas y cen
tros.

/ Líneas aéreas
Doble circuito de subestación a 

C. T. Barriada de Juan Yagúe.
Tramo desde el. C. T. Barriada 

de Juan Yagúe al de Fabril Sedera.
Ramal en simple circuito de la 

subestación a Química Burgalesa y 
a Fabril Sedera.

Tramo desde Fabril Sedera a en
troncar con la línea actual.

Tramo desde la línea actual al 
C. T. Carretera de Arcos.

Tramo desde el C. T. Carretera 
de Arcos a entronque de la línea 
de E. Aguas.
. Desviación en doble circuito al 
C. T. de Fundición Jiménez Cuende.

Ramales a Granja Santa Bárbara 
y a estación repetidores de la Te
lefónica.

Doble circuito a C. T. Crucero 
San Julián.

Línea de cuarteles a Barriada Mi
litar.

Doble circuito al C. T. de Capis
col. e

Derivación a la fábrica "Galletas 
Paynox, S. A.

Derivación C. T. Academia de 
Ingenieros.

Derivación Compañía Hispano 
Africana.

Derivación a ios C. T. de la Ba
rriada «Hiera».

Derivación al Sanatorio I, N. P.
Línea del C. T. de San Miguel 

a los C. f. de Alfar Cadenillas y de 
García Germán.

ú..;,

ticular cuya relación de propie®

Y de confo*¿¿idad"a lo dispues

Derivación a Textiles Q,, 
dor. 1W!

Derivación a Sanatorio antitul 
culoso (Grandson).

Líneas subterránea!
Desde la cabina subterránci 

Calera a la botella terminal dcct 
teles pasando por los C. T.deS 
ta Clara y San Pedro Cardeña.

Desde el C. T. de Textiles; 
Norte hasta el de Compañía H 
trial Cerámica, pasando pórPiwi 
y Fabrica de Galletas Hiera, ( 
una desviación ala fábrica de <G 
lletas Anconada».

Enlace del C. T. de Fundí: 
Jiménez Cuende, con el cable 
existente a San Isidro.

Centros de transformación
Fabril Sedera, Química Burgt 

sa, Fundición Jiménez Cuende,Cr 
cero San Julián, Capiscol, Las i¡ 
ñas, Academia de Ingenieros, Filt 
ca de Galletas Payno, Compit 
Hispano Africana; ResidenciaSt 
taria; Barriada Hiera 1; Barriada!,;- 
ra II, Alfar Cadenillas, Teií 
Campeador, Sanatorio Antiti 
culoso, Carretera de Arcos, Gtt 
Santa Bárbara, Modificación ¿ 
fábrica Galletas Burgos y Tuili 

del Norte.
Se proyecta igualmente la uni

ficación de las cabinas subterraat 
de Santa Clara y de Calera.

La Sociedad peticionaria solí 
la imposición de servidumbre í« 
zosa de paso de corriente electo 
s bre los predios de propiedad p- 
ticular cuya relación de propie® 
se inserta a continuación.

Y de COnfoynidad a lo disputó 
en el artículo 13 del vigente Reg» 
mérito de Instalaciones Eléctricas- 
27 de marzo de 1919, se] re» 
formación pública acerca de re 
rido proyecto, durante un P1® 
treinta días, a contar de la 
este periódico oficial que se toj 
este anuncio, para los que se» 
deren perjudicados puedan or J 
las reclamaciones que 
tunas ante la Jefatura de r , 
blicas de la provincia o an 
Alcaldes de los términos munictp- 
les a aue afectan las obras-

Burgos, 8 de mayo de 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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RELACION QUE SE C|TA

Número
de la NOMBRE Y APELLIDOS Residencia Cultivo

parcela

1 Iberduero ...................• • «.................................. Bilbao........................ . . . .
2 Daniel de la Fuente....................................... Burgos.................................. Cereales
3 Teodoro Ramírez............................................ Idem
4 Luis Fernández Bravo • •.............................. Tdpm Idem
5 Teodoro Ramírez . ........................ ...... 1" d m Era
6 Lilis Fernández Bravo....................................... Idem Cereales
7 Fortunata Pérez......... ......................................... Td f* m Idem
tí Dionisio Ruiz Huidobro.................................. Barriada Yagúe. . . . ............ Huerta
9 Benjamín Gutiérrez............................................ Idem

10
11

Dámaso Pérez............ ■ ............ .. . ............... 1 <if*m Idem
Guillermo Mediavilla ■ .. . ....................   . Burgos ............................. .. Cereales

12 Perdido .......................................................... . . <
13 Pedro Castrillo.......................... ......... Id m Huerta
14 Terreno Fabril Sedera .,.<=»...................... Idem . . . . ...........................
15 Eladio Valdivielso ....................................   . . Idem......................................... Cereales
16 Teodoro Sevilla................... .. .......................... Idem......................................... Idem
17 Eladio Valdivielso ....... .......... Idpm Idem
18 Petra Franco..............  ................ Hospital del Rey. . . ............

Burgos .......... " ......................
Idem

19 Bonifacio Arce. . . . . ..................................... Idem
20 Petra Franco.................... , . . ............................. Hospital del Rey. ....... Idem
21 Vda. de Longo........................ .......................... Las Huelgas. ............ Idem
22 Vda. de José Azuela . . . .................................. Madrid .. . ............ Idem
23 Dionisio Nogal............ .................................. Villacienzo • <..*•• ...... Idem
24 Francisco Juez ........... ' ..,........................... Hospital del Rey ........ Idem
25 Vda. de Longo.................................. ................ Las Huelgas.....................   . . . Idem
26 Francisco González................. Burgos .‘ -.............. Idem
27 Feliciano Pérez..................................................... Idem...............................  . . . Idem
28 Jesús Vicario ...................... .. ...................... Idem
29 Eliseo Ruiz................................................  . , . fd p m Idem
30 Carlos Cantón...............   . , v . ................. /. 7 I d em Idem
31 Jesús Vicario • •................ .. ,. , . . . Idem Idem
32 Nicanor Sevilla........................................   . . . Jdpm Idem
33 Inocencio Arranz................................................. Idem Idem
34 Jesús Vicario • ............ ............................ .. Idem Idem
35 Miguel García................................. .................... Ventorro Cesáreo............... Idem
36 Zacarías Conde -............................. .. ................ Burgos...............................  . . . Idem
-37 Carlos Cantón...................... ■ . ...... .. . . Idem......................................... Idem
38 Nicanor Sevilla................................................ Idem......................................... Idem
39 Perdido................................................................. Idem ... .............. Idem
40 Eliseo Ruiz........... ................................................ Idem......................................... Alfalfa
41 Carlos Cantón................................................... Idem........................ . .............. Idem
42 Perdido............................................................ .. . Idem..............      . ,
43 Victoriano Mansilla...................... ..................... Idem . . . ............... .. .... ............ Cereales
44 Francisco Dueñas. •................................. . . Idem
45 Carlos Cantón . . . , ......................................... Idpm Idem
46 Victoriano Mansilla............ . ...................   . Idem Idem
47 Bernardo Portugal.............. ............................... Idem Idem
48 t ' a 1 LU^ai .............................lomas Alonso . . .. . .................................. Idem ......................................... Idem
49 Donato Nebreda................................................ Idem.......................... . . .. Idem
50 Cristóbal Fernández........................................... Idem......................................... Idem •*'
51 Jesús Gamarra................. .................................

Francisco Dueñas................................................
Idem

52 J dem Idem
53 Celestino Martínez............................................. Idem Idem
54 Basilio Preciado.............. . ............................. Idem Idem
55 Florencio Sáez............................................ Idem Idem
56 Julián López................................................. Idem ) dem
57 Eleuterio Alonso........................ Idem Idem
58 
.59

Antonio Ibeas . ................................................ f d PTYY Idem
Fulgencio García........................    , .. Idem ....................................... Idem
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Alfalfa

Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
leem 
Idem 
Idem 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Huerta

Cereales 
Huerta 
Cereales 
Huerta 
Idem 
Cereales 
Idem 
Huerta

Remolacha 
Idem 
Alfalfa 
Cereales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tejera 
Idem 
Idem 
Idem

 

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101 '
102
103
104
105 
10Ó 
107

Burgos  
Idem ....... 
Idem ..  
Idem......... • • ■
Idem ....... 
Idem . ..
Idem..........  ■
Idem  
Idem.................
Idem.................
Idem ........ 
Idem ........ 
Cortes . ..........
Burgos ...... 
Cortes ....... 
Burgos ............
Idem ........ 
Idem.................
Cortes............ .
Idem  
Idem.................
Puertas Verdes 
Burgos ............
Idem................
Gamonal • . 
Burgos  
Idem ...... 
Idem  
Idem 1  
Idem  
Idem ...... 
Idem  
ídem .  
Idem .
Idem  
Idem ,............
Idem...............
Idem...............
Idem ...... 
Idem ...... . 
Idem  
Idem............
Idem...............
Idem  ..........
Idem  
Idem . .
Idem  
Idem 

Alcaldía de Villaespasa
Confeccionado por este Ayunta

miento y Junta pericial el apéndice 
al amillaramiento de la contribución 
rústica y que servirá de base a la 
contribución rústica para el año de 
1954, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado por 
cuantos interesados lo deseen y pre
sentar ias reclamaciones que consi
deren justas, pues pasado dicho pla
zo, no se admitirá ninguna.

Villaespasa, 8 de mayo de 1953. 
El Alcalde, Julián Orcajo.

Angel del Val ..... ■. 
Mariano Alonso..............
Donato Nebreda. ..... 
Ubelino Puente  
Eliseo Ruiz  
Nicanor Sevilla...............
Mariano Manso....... 
Carlos Cantón  
Valentín Martín....... 
Manuel Cartilba............
Mariano Manso .
Eliseo Ruiz .......... 
Angel Arriba...............■ •
Valentín Martín ..........
Fortunato Alegre  
Eliseo Ruiz .................
Mariano Gutiérrez. .. . 
Juan Nogal  
Eulogio Sánchez ..........
Fortunato Alegre  
Mariano Hernando . . . 
Ismael Arribas  
Perdido ........... 
Santiago Moreno .... .' 
Perdido.............................
Perdido.............................
Carlos Cantón ............  •
Zacarías Conde  
Pablo Salazar. .. ..........
Teresa Chico .
Gregorio Arribas .... , 
Donato Nebreda .. .. 
Tomás Alonso  
Granja Sta. Bárbara... 
Perdido  
Academia de Ingenieros 
Daniel de la Fuente. .. 
Juan López .. .........
Miguel González .. .. 
Juan López. -.................
Juliana Gozález  
Terrenos Sanatorios- ,. 
Luis Pérez . . . ............
Santos González . . , . . 
Cerámica San Miguel. . 
Segundo Arroyo  
García Germán...... 
Alfar Cadenillas . ■.. 

Ayuntamiento de Cobos de Cerrato 
(Falencia)

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para la insta
lación del servicio eléctrico a fin ¿e 
dotar de alumbrado público a la 
localidad queda expuesto al público 
dicho documento en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días.

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pa
ra ante la Delegación de Hacien
da, por los habitantes de este térmi
no municipal y demás entidades 

enumeradas en el artículo 656 ■*
Ley articulada de Régimen Loca 
de 16 de diciembre de 1950, las re
clamaciones que crean conveniente 
poc los motivos expresados ene 
articulo 657 del citado Cuerpo le

gal- . .
Y para general conocimiento 

manda publicar el presente, a 
efectos del artículo 671 de latee 

rida Ley. ,
En Cobos de Cerrato a treinta de 

abril de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Alcalde, Daniel Martí

nez.


